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Fiestas lnterscmanalcs comph.'rnent<lrias en 1992

Alicante: 7 diciembre.
I3arcclona: 25 septiembre. y. 7 4ici~mbre.
Bilbao: 13 octubre y. 9 dlclcmore.
Coruña (La): S octubre y 9 octubre.
C¡runada: 24 diciembre.
Maurid: 9 diciembre y 24 diciembre.
~,1ál:\<la: 24 diciembre v 31 dicicrr..bre.
MurcTa: 24 diciembre, .
Ovicdo: 24 diciembre.
Sc'Vilb: 9 octubre v 24 diciembre.
Tenerife: 3 novien"Íbrc, 9 uicj~mbre y 24 dicier::',bic.
Valencia: 7 diciembre,
Valladolid: 7 diciembre.
Viloria: 24 diciembre y 28 diciembre.
Z3ragoza: 13 octubre y 7 diciembre.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO '
ORDEN de 19 de agosto de 1992 por la que se conceden
iflcenrivos a las pequetias y medianas Empresas y Entidadn
turísticas para la realización de acciones de promociútt
de la ~rerfa turistfca espaflola, de acuerdo cun el Plan
1Ilarco de Competitividad del Turi.~n:() E'..pañol (Pian
FUTURESj.

Dentro del programa de planificación promocional contemplado
por el Plan FLTrURES, se pretende apoyar el diseño y realizacian
de planes de comercialización de nuevos productos turísticos y estimular
el desarrollo y conocimiento de marca~ turísticas y W~ planes dI.':
promoción, .

Los profundos cambios experimentados en el !'ectC'f turístico, la
aparición de nuevos segmentos de mercado y nuevos productos y la
gran competencia generada hacen imprescindible el de~arrollo de un
tejido empresarial competitivo. que disponga de redes de comercia
lización efectivas y directas. En este sentido, el fomento del asocia·
cionismo empresarial y la creación de nuevos sistemas de comercia·
lización directa son fmes prioritarios de la Secretaria General de
Turismo.

La 'aprobación por unanimidad del Pleno del Congreso, el 13 de
noviembre de 1991, del Dictamen de la Comisión de Industria. Obras
Publicas y Servicios sobre el análisis de la situación actual del turismo
en España supone la· declaración del Turismo como !>ector estratégico
de la economia y la elaboración de un Plan de mejora. de la com-
petitividad turistica. .

En cumplimiento de esa declaración, este Ministerio elaboró el Plan
Marco de Competitividad del Turismo Español (Plan FUTURES), con
la participación de las Comunidades Autónomas y los interlocutores
sociales. que fue aprobado por la Comisión Delegada del Gobierno
para Asuntos Económicos y posteriormente presentado a (a Comisi6n
de Industria, Obras PUblicas y Servicios del Congreso,

Por todo lo expuesto anteriormente. una vez cumplimentado lo
establecido en el artículo 93.3 del Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Beneficiarios y ámbito temporol:

1.1 Podrán beneficiarse de estas ayudas las Entidades sin ánimo
de lucro medianas y pequeñas Empresas o agrupaciones de Empresas.
cuyo objeto social sea la promoción y venta directa de productos y
recursos turísticos españoles.

Se considera pequeña y mediana Empresa, con arreglo? la defmici'):J
de la Comunidad Europea. aquella que (,.·umpie Jos sig"Lient~s requisitos:

No superar los 250 empleados y

O bjen contar con un volumcil de negocio que no sobrepase lo~

2.580 millones de pesetas.
O bien que su activo en bulance no sobrepase los ].290 millones

de pesetas
No estar participada en cuantl~ su~rior al 25 por 100, por otra~

grandes Empresas. con la excepción de corporaciones públicas de invcr·
sión, Sociedades de capital riesgo o, en el caso de que no se ejerza
control, inversores institucionales.

Las aCl';~lne~; para las que se solicite el incentivo deberán fonnar
pill1e de 1Jn pj¿J.l global de prornc{:Íclfl de al menOi> triS; añc's (~e dumr.:i(';;1.

con el fin de gar:tntiz;,r una presenda continuada de la oferta realilada
en cada uno de los mercados elegidos,

Se valorarún p;laritariarnente los proyectos presentados por agm
pacíone', de pequeñas y medianas Empresas. así como los que se dirijan
a la promoción de productos o marcas de carácter nacional.

Contarán con una consideración preferente aquellas actuaciones
destinadas & la promoción de aquellos produclo~ que permitan alargar
lw; tcmporada~. en las zonas turisticas tradicionales, desarrollar nuevos
d~stinos turisticos Jei territorio nadanal o facili1ar la comercialización
de productos sing'Jíares y novedosos.

1.2 El ambito temporal del presente régimen de ayudas se cir·
<::W1scribe a los CUalru ejercicios económicos de 1992 a 1995.

2. ONcto de 1m ("~'udús-EJ objeto de las ayudas serán las accione~

de promo·ci6n e información de la oferta turística española en los
distintos mercados emisores,

Los proyectos susceptibles de ser incentivados deberan corresponder
a estrategias glob::lles de promocion, establecidas por un periodo de
tiempo adecuado y que s~n susceptibles de posterior evaluación a
través de los resultados obtenidos.

Las acciones que se propongan realizar deberán ser.

Estudios de investigación de mercados emisores.
Adquisición de espacios en sistemas integrales de información y

comercialización.
Adquisición de espacios publicitarios en medios de coglUnicación.
Gastos ocasionados por la creación y registro de marcas.
Creación de redes de distribución.
Podra aceptarase la inversión realizada en actos de promoción y

comercializaci6n llev<tdos a cabo ante los sectores profesionales de
los mer~ado$ em¡$or~s, as: como la inversión en material de promoción,
siempre y cuando estas inversiones estén enmarcadas en programas
globales de promoción.

E! presupuesto de inversión mínimo deberá ser de cinco millones
de pesetas anuales.

3. Cuantía de la ayuda.-La cuantía de las ayudas en el caso
de Empresas se someterá. a criterio de los órganos evaluatorio5, a
alguno de los siguientes límites:

No ser superior al 7,5 por 100 de la inversión.
No ser superior a 400.000 pesetaas por nuevo puesto de tr... bCljo

creado por 1(1 inversión,
No ser ~lIpcrior a ~5 millones de pesetas.

4. Criterios de v,:!oracián.-En la valoración de las propuestas se
tendrán en ('uent[:¡ los SIguientes criterios:

a) Realizaci6n de acciones correspondientes a planes de promo
cion de carácter duradero y global.

b) Acciones tendentes a la apertura de nuevos mercados,
c) Promoción de productos en los que concurran estándares de

calidad elevados, independíentemente de su categoría. y respetuosos
con el medio ambiente.

d) Acciones que tengan por objetivo aumentar la ocupación en
temporada baja, diversificar la oferta y mejorar la distribución territorial
del turismo.

e) Actuación en mercados y/o tipos de producto calificados por
el Plan FUroRES como prioritarios.

f) Actuaciones encaminadas a dar a conocer y consolidar nuevos
productos y/o marcas turísticas,

Se valorarán especialmente aquellas acciones promovidas conjun
tamente por dos o más Empresas o Entidades, o que conlleven la
presentación de una ~marC3» o de un determinado tipo de producto
por parte de los agentes que intervienen en su promoción y comer
cialización

5. So/icillldes,-Las solicitudes de incentivos en ejemplar duplicado
seran presentadas segun el modelo del anexo 1 en los Servicios de
Turismo de la Comunidad Autónoma correspondiente. la cual remitira
una copia a la Secretaría General de Turismo.

Si el proyecto afecta a varias Comunidades Autónomas o a la glo
balidad del territorio nacional, la solicitud se POdrá presentar en la
Secretaria General de Turismo o en las Comunidades Autónomas
afectadas.

La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentadon:

Fotocopia de la tarjeta de personas jurídicas y Entidades en general
establecida en aplicación del Decreto 2423/1975. de 25 de septiembre.

Fotocopia de la tarjeo de identificación fiscal establecida en apli·
cación del Real Decreto 338/1990, de 9 de marzo. si el soliciti:lte
es persona fisica,

Declara::ion de encontrarse al corriente de sus obligaciones trihu
tarias y freTIle a la Sel:;uridad Social, as! como de:! cumplimiento de
la normativa turística que le sea de aplicación,

Declaración de las subvenciones obtenidas o solicitadas ante cua·
lesquiera otras Administraciones o entes públicos nacionales o inter
n:lcionales, relativas al mismo proyecto.

DeclarJción de que el proyecto no se ha iniciado en la fecha de
prescnr.aci6n de lP. s;:¡Jicitud. Con carácter excepdonaJ para 1992, se
pociran $0Ldtar inccnt'i'",:)s fl2-:-a proyectos inbiado.:; ~ellL-Ct c,k e:;L:; ;,ilo.
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En tal caso se adjW1tará declaración de la fecha de comienzo de las
actuaciones para las Que se solicita ayuda.

Memoria redactada con arreglo a lo establecido en el anexo n.
a la que se acompañará una descripción detallada del plan de promoción
en el que.se inserta el proyecto, incluyendo, en todo caso, los siguientes
puntos:

Descripción de las acciones.
Mercados emisores y ciudades en las que se desarrollará el proyecto.
Objetivos generales y especificos.
Descripción, en su caso, de las fa.lies. fecha de inicio. terminación

y costo estimado.
Creación de empleo. cantidad y tipo.
Viabilidad económica del proyecto.
Otros datos de interés.

6. Plazo de presentación de solicirudes.-El plazo de presentación
de solicitudes y documentación anexa comenzara el día de entrada
en vigor de la presente Orden y fmalizará el dia 30 de septiembre.
para las solicitudes correspondientes a 1992. Las solicitudes corres·
pondientes a los mas 1993. 1994 Y 1995 deberán presentarse en el
primer trimestre de catia uno de los años.

Cuando el proyecto o actuación objeto de la soücitud tenga duración
superior a un año, se podrá solicitar la ayuda conjuntamente para
todos los ejercicios. si bien su concesión estará condicionada a la acre
ditación, por parte del beneficiario, del cumplimiento de las circuns
tancias y requisitos, de fonna independiente para cada uno de los
años.

En todo caso, las ayudas referentes a 1993, 1994 Y 1995 estarán
condicionadas en cada año a la existenCia de créditos presupuestarios.

7. Tramitación de Jas solicitudes:
7.1 Las solicitudes de ayudas presentadas serán tramitadas en dos

fases sucesivas. En una primera fase serán objeto de evaluación por
la Comunidad Autónoma, la cual adoptará una resolución, en el plazo
máximo de un mes. En el caso de ser estimatoria, la Comunidad podrá
detenninar la cuantía de la ayuda que es otorgada y pagada con cargo
a sus propios presupuestos.

7.2 La Comunidad Autónoma remitirá a la Secretaria General
de Turismo las resoluciones correspondientes a los proyectos que haya
estimado positivamente. indicando las razones del interés del proyecto.

7.3 La Secretaria General de Turismo detenninaca. en el plazo
de un mes. la concesión o no de ayuda. con cargo a los presupuestos
del Instituto de Turismo de España. a los proyectos valorados posi·
tivamente por la Comunidad Autónoma. En aquellos proyectos en
los que pudiera haber aportación económica de la Comunidad AutO
noma, éstos podrán ser evaluados de fonna conjunta por las dos Admi
nistraciones. La cuantía de esta ayuda, en adición a la otorgada por
la Comunidad Autónoma, no podrá sobrepasar los limites establecidos
en el apartado 3 de esta Orden.

En el proceso de evaluación de los proyectos. la Secretaria General
de Turismo podrá solicitar el asesoramiento de expertos y requerir
información adicional.

7.4 Para determinar la cuantia de las cantidades que se puedan
conceder se observarán en todo caso las reglas de acumulación dé
ayudas establecidas en la Comunidad Económica Europea.

El importe de la ayuda no podrá aisladamente o en concurrencia
con ayudas o subvenciones de otras Administraciones Públicas o entes
privados o públicos, nacionales o internacionales, superar el coste de
la actividad a desarrollar por el beneficiario.

8. ResoJuclón.-La concesión del incentivo será acordada dentro
de las disponibilidades presupuestarias existentes. con arreglo a los
principios recogidos en el articulo 81.6 del texto refundido de la Ley
General Presupuestarla.

Dicha concesión estara condicionada al cumplimiento por los peti
cionarios de sus obligaciones fiscales y para con la Seguridad Social.
en los ténninos establecidos en las Ordenes del 28 de abril de 1986.
del Ministerio de Economía y Hacienda ('<Boletín Oficial del Estado>;
de 30), y en la Orden de 25 de noviembre de 1987 (<<Boletin Oficial
del Estado» de 5 de diciembre). Asimismo. se exigirá el cumplimiento
de la nonnativa turística aplicable en cada caso.

La acreditación del cumplimiento de tales obligaciones deberi rea·
lizarse para la concesión de las ayudas y para su cobro.

Previa tramitación y autorización del expediente de gasto. ·se dictara.
la correspondiente resolución de otorgamiento de la subvención. Esta
resolución corresponderá al Secretario General de Turismo. en calidad
de Presidente del Instituto de Turismo de España, con arreglo a la
nonnativa vigente en In materia.

En la resolución que se dicte se hara constar el importe de la
actividad que se incentiva y la cwmtía de la ayuda concedida, el
plazo de realizaci6n de la actuación. así como la obligación por parte
de los percePtortes de subvenciones con cargo al presupuesto de gastos
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de expresar dicha
circunstancia en sus referencias a los proyectos o actuaciones y a los
logros conseguidos.

La resolución de otorgamiento podrá establecer condiciones técnicas
y/o económicas de observancia obligatoria para la realización del oro
yecto o actuación incentivable. asi como la exigencia de la presentación
de una memoria sobre los logros obtenidos o cualquier otra información.

El beneficiario de la ayuda propuesta deberá manifestar su renuncia
o aceptación, en el plazo de quince dias habiles desde la notificación.
a la autoridad que va a concederla. En caso de aceptación deberán
acompañarse los documentos señalados en el anexo IU de esta Orden.

Con vigencia exclusiva para 1992, la resolución de las solicitud~s

se realizará en el plazo máximo de un mes. por orden de entrada
en el Registro de la Secretaria General de Turismo de la correspondiente
resolución de la Comunidad Autónoma, y hasta el limite de las dis
ponibilidades presupuestarias.

Para años sucesivos. la resolucion se adoptará previo examen y
valoración de todas las solicitudes presentadas dentro del plazo esta
blecido en el puntO 6 de esta Orden.

9. Pago de las ayudas concedidas.-La ayuda concedida podrá ser
abonada total o parcialmente con anterioridad a la realización del pro-
yecto o actuación. si se considera razonable y conveniente para el 
logro de las finalidades pretendidas con estas ayudas. En el caso de
que se conceda el pago anticipado, el beneficiario deberá presentar
el original del resguardo de depósito constituido en la Caja General
de Depósitos. de aval bancario O de entidad financiera, suficiente a
juicio de la Administracdión. por el importe de la ayuda concedida
y anticipada e intereses de demora, desde el momento de la concesión
del anticipo hasta la fecha de la ·fmatización de ejecución del proyecto.
Se considerará interés de demora el previsto en el artículo 36 de la
Ley General Presupuestaria; El aval será liberado cuando tenga lugar
la acreditación de que se ha realizado la actividad objeto de la ayuda.

El pago de la ayuda se efectuará por la Secretaria General de Turismo
o bien conjuntamente con la Consejeria correspondiente de la Comu·
nidad Autónoma, si asi se instrumenta entre ambas Administraciones.
haciendo constar en cualquier caso que la ayuda obtenida se ha pro
ducido en aplicación del Plan FUTURES.

En los Casos en que no se conceda el pago anticipado. se exigira.
sin embargo. que el beneficiario aporte los documentos acreditativos
de que la actividad objeto de subvención ha sido efectivamente realizada.
con carácter previo.

10. Justificación.-EI beneficiario de las ayudas contará con el plazo
de un año para justificar la ejecución de Jos proyectos presentados.
Este plazo podra ampliarse en casos excepcionales y razonables.

El control de la realización de las actividades que hayan sido objeto
de t."!centivo se llevará a cabo por parte de las Comunidades Autónomas.
No obstante. la Administración del Estado podrá llevar a cabo acciones
de control sobre la utilización de los fondos. de acuerdo con lo que
establece la Ley General Presupuestaria. Además las actividades que·
darán sometidas al control financiero que corresponde a la Intervención
General de la Administración del Estado y a las actuaciones de control 4
previstas por la legislación del Tnbunal de Cuentas. l

El beneficiario de la ayuda estará obligado a mostrar los documentos .' .
que se soliciten en el plazo que se le indique y a facilitar las como 1
probaciones encaminadas a garantizar la correcta realización de la actua
ción incentivada. Asimismo estari oblipdo a aportar cuanta docu·
mentación le sea requeridapor el Tn'bunal de Cuentas.

11. Incump/imiento.-Toda alteración de las condiciones tenid..s
en cuenta para la concesión de las ayudas, así como la obtenciór:
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por Administraciones
o entes púbücos o privados, nacionales o internacionales. podrá dar
lugar a la modificación de la resolución de la concesión.

Procederá la revocación de la ayuda, Isi como el reintegro de las
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago de la ayuda, en los casos y en los ténninos previstos
en el artículo 81.9 de la Ley General Presupuestaria.

Tendrán la consideración de infracción. y serán sancionables las
conductas a que se refiere el articulo 82 de la Ley General Presu· 1

puestaria, en los términos establecidos en el mismo. '$
12. Normativa general.-Las ayudas a que Se refiere la presente )

Orden. además de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido
en los articulas 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria. en la redacción
dada a los mismos por la Ley 31/1990. de 27 de diciembre, y modincada
por Ley 31/1991. de 30 de diciembre.

13. Entrada en vigor.-La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado!>. sin
perjuicio de lo dispuesto en el articulo 93.3 del Tratado Constitutivo
de la CE.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de agosto de 1992.

ARANZADI MARTINEZ

Ilmo. Sr. Secretario general de Turismo.



ANEXO 1: SOLICITUD DE SUBVENCION PLAN FUTURES

Comtmidad Autónoma: .. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo

ANEXO 2. Hoi~ 1

Expediente CLIJ:IDlJ (1 )

'"Om
"C,

3

Consejería o Departamento: . Secretaría General de Turismo N

o

D. . ..

EXPONE, que a la vista de la convocatoria de ayudas publlcada (>n el Boletín Oficial del Estado

con domidio en

y Documento Nacional de Identidad numero. .. ... en representadón deteléfono

número ,de de

con CIFINIF numero

de 1992, considerando reunir los requisitos exigidos segun

SOLICITANTE O RAZm~ SOCIAL

NATURALEZA DEL SOLICITANTE (2)

DOMICILIO

I PROVINCIA

c.p I TEl.f.F0NO I FAX

ACTIVIDAD

CNAE DE AClIV.PHAL(1j I I FECHA DE CONSTllUCION

se muestra en la Memoria y documentos que se adjuntan. y con la expresa aceptación de todos tos

términos de la citada convocatoria,

SOLICITA ta concesión de la ayuda indicada para completar la financiación de la/s actividad/es que

se detallan a continuación:

1-

2.-

3,-

4.-

5,-

(Lugar, fecha y firma del solicitante)

Excmo. Sr. Consejero de
Ilmo. Sr. Secretario General de Turismo

PERSONA DE CONTACTO EN CASO DE SER DlfERENTI:'. DE LA SOUCITANTE

NOMBRE

APELLIDO 10 1APEUIDO 2~

CARGO

lF.LEFONO I FAX

DATOS ECONOMICOS DE LA EMPRESA (en millolles ptas.) (3)

Cap'tRI Socia) actual I Doscrnhols.,.,do 0.. I
fac1uración (NA 8xduld,.,\

Activo total en balMco

Hasullados de los J ultimos ejercicios (después ele impuestos!

I:: I
(1) No rellenar las áreas sombreadas
(2) Sociedad Anónima, Sociedad Umitada. Fundación, Agrupación de empresas .
(3) Adamas de consignar estos datos, remítase UIl ejemplar de I~ cuentas anuales e inlotme de gestión del último

ejercicio. o copia de la documentación presentada en el Registro Mercantil o información similar.

~

~
~

'~.
n
3
o-
@

'"'"N

'-'o

'"



ANEXO 2. Hola 2
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ANEXO 2. Hola 3

·,'c··
, ~"'.,,

w
O

'"N

REtAC. NOMINAL DE ACTUALES SOCIOS O ASOCIADOS CON PARTICIPACION SUPERIOR Al 10%

Nombre y apellidos o Razón SocIal O,N.I o N.I.F. ....dpaci6n "

,
I
I

PERSONAL TOTAL DE LA EMPRESA

PUESTOS DE TRABAJO A TIEMPO COMPLETO

PUESTOS DE TRABAJO A TIEMPO PARClA!. O DE CARACTEA DISCONTINUO

I I EQUIVALENTES A I P.T. A TIEMPO ~MPLETO I

DATOS DEL PROYECTO O DE LA ACTUACKlN

l\lULO [lE\.I'flOYECTOO~

~ DE lA ICJMDH) C8JETO DE lA llOlJCIllO (11 I
ce_».. y~ DE REAuZJ\ClON:

lPM"RSION DEl PfIIOYECTO ....... cM--,

SUBVENCION SOl.lQTnJo\ lmI" dO p_1

,,~U\ftEN LAS SIGUIEtfTES~s DE l' ...
CRE/lC~ DE e.oF'lEO JFIJOS I EVENn.LO.LfS fOUlVAl.ENTES" P.r. fiJOS

FINANClACION DEL PROYECTO

Concepto Miles de Pesetas

Recursos propios (InCrementos de C. Social y ReS8f'las)

Préstamo banco o entidades financieras

Préstamos subvencionados

Subvención solicitada

Otras subvenciones públicas a la Inversión (2)

TOTAL.

Otras fuentes de financiación (3)

(1) No rellenar las áreas sombreadas.
(2) Indicar la procedencia.
(3) Fuentes de financlación si la subvención fuese menor de la solicitada.

¡::

~
r¡
g.
3
c:r
;:¡

'"'D
N

'"O
'""¡Ó,

P,,,
O

~/:"""">.,,,,::,~, _.~~ '._'.. ",_;":"~\';~;;i';j,~_~._.;.",
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&"'EXO 1II
Documentación que han de aportar los beneficiarios W18 vez con·

cedida la subvención:
. 1.. Escritura 'pública de constitución y modificación, en su caso,
mscnta en el Registro competente. o copia fehaciente.

.2: Doc':lme~to público acreditativo del poder con que actúa el
sohcltant~, mscnto en el registro competente o copia fehaciente.

.3:Copla compulsada del documento nacional de identidad dej
solicitante.

4. Documentación acreditativa de estar al corriente de las obli~

gaciones tributarias.
5. Documentación acreditativa de estar al corriente del cumpli·

miento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.
6. Declaración jurada donde se especifiquen las ayud3.s a fInan

ciaciones públicas obtenidas o soliciudas para financiar la misma
actuación.

7. Cuantos documentos justificativos requiera la resolución de
acuerdo con lo previsto en la presente Orden.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
RESOLUCION de 28 de julio de 1992, del Instituto de
Fomento Asociativo Agrario, sobre inscripción de Soci~

dades Agrarias de Transformación (<<La Mina del Carmem
y otras).

En cumplimiento de las funciones que le estan atribuidas a este
Instituto y para general conocimiento, se acuerda publicar la relación
de Sociedades Agrarias de Transformación, constituidas conforme al
Real Decreto 1776/1981, de 3 de agosto, e inscritas en el Registro
General Sociedades Agrarias de Transformación (<<La Mina del Cannenlt
y otras).

Sociedad Agraria de Transformación número 9.215, denominada
«La Mina del Cannen», cuya duración será indefmida y que tiene por
objeto social explotación comunitaria de tierras y ganados; .tiene un
capital social de 1.800.000 pesetas y su domicilio se establece en
Sierra·Rulloba (Cantabria), y la responsabilidad frente a terceros es
limitada. Está constituida por tres socios y su Junta Rectora figura
compuesta por. Presidente, don José Maria G6mez Alvarez; Secretaria,
doña Maria del Carmen Gimeno Lavin: vocal. don Pedro Rodrigo
Gómez Alvarez.

Sociedad Agraria de Transformación nlimero 9.216. denominada
+;PalomarejOll', cuya duración será indefmida y que tienc por objeto
social pr~,:,,'?Ción agrlcola; tiene un capital social de 495.000 pesetas.
y su domIcilio se establece en Adelardo Covarsi, 14 (BadJijoz). y la
resl?onsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por tres
soc~os y su Junta Rectora figura compuesta por. Presidenta. doña Ole·
gana Femándcz de Tejada González: Secretaria. doña Maria del Carmen
AlbaITán Femández de Tejada; vocal. doña Paloma Albarrán Femandez
de Tejada.

Sociedad Agraria de Transformación número 9.217. denominada
II:Santa Berta del Pino». cuya duración será indefmida y que tiene por
objeto social captación. depuración y distribución de agua: tiene un
capital social de 156.750 pesetas, y su domicilio se establece en camino
Vie~,? de Catral, 220 «Bar Rocío". Crevillentc (Alicante). y la responw

sabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por 45 socios
y s~ Junta Reet~ra ftgura compuesta por. Presidente. don Diego Garcia
Sevilla; Secrctario, don Manuel Garcla Pacheco; vocales, don Francisco
Noguera Mas, don Emilio Mena Tenorio. don Ramón Garcia Moreno
y don Antonio Abellán Cabreras.

Sociedad Agraria de Transformación número 9.218, denominada
«Binco». cuya duración será indcfmida y que tiene por objeto social
explotación comunitaria de regadíos; tiene un capital social de 300.000
pesetas y su domicilio se establece en fmca «Binco», Guia de Isora
(Santa Cruz de Tenerife). y la responsabilidad frent.e a terceros es
limitada. Está constituida por tres socios y su Junta Rectora figura
compuesta por. Presidente. don Félix Gómez Pérez; Secretario don
Mario Manuel Gómez Pérez, vocal. don Mario Gómez G6mez.

Sociedad Agraria de Transfonnaci6n número 9.219. denominada
«.Agrio del Río Caftoles», cuya duración será indeftnida y que tiene
por objeto social producción agricola y captación, distribucíón y depu·
ración de aguas; tiene un capital social de 6.000.000 de pesetas, y
su d~micilio se establece en avenida Párroco Quilis. 17. Mogente (Va·
lencla). y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida
por cuatro socios y su Junta Rectora ftgura compuesta por: Presidente.

don Rafael Pinter G6mez; Secretario, con José Luis Pinter G6mez;
vocales, don Esteban Pinter G6mez y don Enrique Pinter G6mez.

Sociedad Agraria de Transformación número 9.220, denominada
,(.-'\pinasher», cuya duración será indefmida y que tiene por objeto social
explotación ganadera (apicultura), y su comercialización: tiene un capital
social de 60.000 pesetas, y su domicilio se establece en Ronda Este,
l. Poblado de Céspedes, Hornachuelas (Córdoba), y la responsabilidad
frent.e a terceros es lim.;tada Está constituida por tres socios y su
Junta Rectora [¡gura compuesta por: Presidente, don José Navarro
Camacha: Secretario, don Rafael Navarro Camacho; vocal, doña Maria
Francisca López Femández.

Sociedad Agraria de Transfonnaci6n 9.221. denominada ~V1plata»,
cuya duración ser.l indefmida y que tiene pOr objeto social producción
agrícola: tiene un capital social de 3.300.000 pesetas, y su domicilio
se establece en Martin Luis Puntallana (Santa Cruz de Tenerife), y
la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por
tres socios y su Junta Rectora figura compuesta por: Presidente, don
Gil Guerra Abrante; Secretaria: doña Isabel Maria Lourdes Ramón
Hemández; vocal, don Jase Manuel Guerra Abrante.

Sociedad Agraria de Transformación número 9.222, denominada
«Selecciones Ganaderas Manchegasl<, cuya duración será indefmida y
-que tiene por objeto social producción y comercialización de ganado
ovino y sus derivados: tiene un capital social de 8.000.000 de pesetas,
y su domicilio se establece en Doctor Ferrán, 113 (Albacete), y la
responsabilidad frente a terceros. es limitada. Está const.ituida por cinco
socios y su Junta Rectora figura compuesta por. Presidente. don Adolfo
Sánchez Ródenas; Secretaria: doña Heliodora Sánchez Ródenas; vocaw

les. don Adolfo José Pérez Sánchez, doña Rosario Garcia García y
don Francisco Pérez Martinez. _

Sociedad Agraria de Transfonnación número 9.223. denominade
t:Andaluza de Frutos Secos•• cuya duración será indefmida y que tiene
por objeto social la producción y comercialización de frutos secos;
tiene un capital social de 3.000.000 de pesetas, y su domicilio se esta·
blece en c~tera Campamento, sin número, de Viator (Almeria), y
la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por
tres socios y su Junta Rectora figura compuesta por. Presidente. don
Enrique Ramos de la <;ámara; Secretario. don Juan Antonio Sanchez
Portero; vocal, don Miguel López Jiménez.

Sociedad Agraria de Transformación número 9.224, denominada
«Ruecas». cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social
la explotación de tierras y ganado; tiene un. capital social de 18.000.000
de pesetas, y su domicilio se establece en Mario Roso de Luna, 39,
.tie Logrosán (Cáceres), y la responsabilidad frente a terceros es limitada
Está constiduida por tres socios y su Junta Rectora figura compuesta
por. Presidenta. doña Isabel Gil Calles; Secretario. don José Malpartida
Morano; vocal, don José Malpartida Gil

Sociedad Agraria de Transformación número 9.225, denominada
t:Mesfosllo, cuya duración será indefinida y que tiene por objeto social
la explota~i?J:.1 de tierras; tiene un capital social de 300.000 pesetas,
y su dOIDlcilio se establece en La Punta, 26, de Sueca (Valencia),
y la resJ?Onsabilidad frente a: terceros es limitada. Está constituida por
tres SOCIOS y su Junta Rectora figura compuesta por. Presidente, don
Francisco Javier Meseguer Fos; Secretario. don Guillermo Meseguer
Fas; vocal, don José Daniel Meseguer.Fos.

Sociedad Agraria de Transformación número 9.226, denominada
«Champialdea», cuya duración será. indefmida y que tiene por objeto
soc!al la comercialización de champiñón en común; tiene un capital
SOCial de 8.450.000 pesetas, y su domicilio se establece en Morcillón.
30, A1deanueva de Ebro (I.,a Rioja), y la responsabilidad frente a terceros
es limitada. Está constituida por diez socios y su Junta Rectora ftgura
compuesta por. Presidente, don Aureo Rarnirez Moreno. en represen·
tación de Sociedad Agraria de Transformación .La Yasillall; Secretario,
don Alfonso Gutiérrez Jiménez. en representación de Sociedad .-'\graria
de Transfonnación «La Nevera.; vocales. don Carlos Ruiz Bretón (Te
sorero), en representación de Sociedad Agraria de Transformación «Los
Ruiccslt, don José Antonio Pérez López y don José Sota Ruiz.

Sociedad Agraria de Transformación número 9.227, denominada
.:C~po y. Servicios», euya duración será indefinida y que tiene por
objeto SOCtal la explotación en común de tierras, comercialización y
servicios agricolas: tíene un capital social de SOO.OOO pesetas y su
domicilio se establece en San José, 35. banio de Monzalbarba, de
Zaragoza. y la responsabilidad frente a terceros es limitada Está consw

tituida por cuatro socios y su Junta rectora f¡pra compuesta por: Prew

sidente, don Santiago Longas Beltrán; Secretario. don Jesús Langas
Diez: vocales, doña Pilar Beltrán Alia¡a. y do:t\a Maria Pilar Pinilla
Leonar.

Sociedad Agraria de Transformación número 9.228, denominada
.:La Escribana», cuya duración sera indefInida y qu.etiene por objeto
social la comercialización de los productos ~entes de las explo
taciones de los socios, tiene un capital social de 4.500.000 pesetas
y su domicilio se establece en Divina lnfBDtiDa. 18, en El Ejido (AJw
meria), y la responsabilidad frente a terceros es Umitada. Está constituida
por tres socios y su Junta Rectora figura compuesta por. Presidente,
don Salvador Herrada Marttn; Secretario, don 8alvador Herrada Val·
divia; vocal. don Francisco Herrar, '\.


